 
Ajuntament de L'Olleria
Expediente: 4679/2020
Procedimiento: XII Campaña Compra a Casa 2020-2021
RESOLUCIÓN De ALCALDÍA
ANTECEDENTES
PRIMERO.-El 3 de noviembre de 2020 el Regidor de Promoción Económica  dictó providencia en la cual manifestó que se instruirá expediente tendente a la materialización de poner en marcha la XII CAMPAÑA COMPRA A CASA 2020-2021, con los requisitos que se establecerán.
SEGUNDO.- A la misma providencia se manifestó que el objetivo se materializaría a través de los siguientes instrumentos:

•	Unas bases reguladoras por la puesta en marcha la XII CAMPAÑA COMPRA A CASA 2020-2021, con los requisitos que se establecerán.
TERCERO.- La Intervención emite informe el 3 de noviembre de 2020 de fiscalización previa para el otorgamiento de la correspondiente subvención.
QUART.-.Vistas las bases reguladoras por la puesta en marcha de la XII Campaña Compra a Casa 2020-2021, firmadas por el responsable del Departamento de Promoción Económica.
LEGISLACIÓN APLICABLE
1.- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
2.- Bases de Ejecución del Presupuesto General Municipal del Ayuntamiento de L'Olleria.
3.- Supletoriamente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
4.- Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre, de la Comisión.
5.- Ley 3/2011, de 23 de marzo, de comercio de la Comunidad Valenciana.
6.- La concesión de subvenciones corresponde a la Junta de Gobierno Local de acuerdo con el que establece el apartado quinto de la Resolución de Alcaldía número 944/2019, sobre delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local, no obstante esto, dada la urgencia de la tramitación de aprobación de las bases reguladoras atendido a la inminente puesta en marcha de la XII Campaña Compra a Casa 2020-2021, se necesario avocar la competencia en la alcaldía.
Tomando en consideración los antecedentes expuestos y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
RESUELVO:
PRIMERO.- Avocar la competencia delegada en la Junta de Gobierno Local, por lo que respecta a la aprobación de concesión de ayudas municipales directas al sector del ocio nocturno de L'Olleria para hacer frente a la crisis sanitaria COVID-19.
SEGUNDO.- Aprobar las bases reguladoras por la puesta en marcha de la XII Campaña Compra a Casa 2020-2021, firmadas por el responsable del Departamento de Promoción Económica.
TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de 2.000,00 € (euros), con *càrreca la aplicación presupuestaría 0212.4312.2269902.22020002487 llamada COMPRA A CASA 2020-2021 del presupuesto vigente de 2020, con número de retención de crédito 22020008532.
QUART.- Compromís de dotar en 8.200,00 € para el presupuesto 2021, con el objetivo de finalizar el objeto de esta campaña.
QUINTO.- Ordenar la publicación de las bases reguladoras por la puesta en marcha de la XII Campaña Compra a Casa 2020-2021, en la *BDNS (Base de datos Nacional de Subvenciones),  en el B.O.P. (Boletín Oficial de Provincia de Valencia) y en la sede electrónica del Ayuntamiento de L'Olleria a efectos de generar conocimiento.                      
Lo manda y firma el Sr. Alcalde, con la firma de la Secretaría a los solos efectos de hacer constar que la presente resolución se incorpora al Libro de Resoluciones.
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